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Resolución del Vicerrectorado de Investigación por la que se hace pública la 

relación definitiva de solicitudes admitidas y excluidas de la Convocatoria 

ayudas a grupos investigadores activos en captación de fondos del plan estatal, 

en el marco del programa de ayudas del Vicerrectorado de Investigación (PAID-

11-25)  
 

Finalizado el plazo de presentación de subsanaciones a la Resolución del Vicerrectorado de 

Investigación por la que se hace pública la relación provisional de solicitudes admitidas y 

excluidas de la Convocatoria ayudas a grupos investigadores activos en captación de fondos 

del plan estatal, en el marco del programa de ayudas del Vicerrectorado de Investigación 

(PAID-11-25), este Vicerrectorado, conforme a lo establecido en el punto 4 de la Resolución 

del Rector por la que se convocan ayudas a grupos investigadores activos en captación de 

fondos del plan estatal, en el marco del programa de ayudas del Vicerrectorado de 

Investigación (PAID-11-25)   

RESUELVE:  
  

Publicar en la web de la Universitat Politècnica de València (en la dirección siguiente 
http://www.upv.es/entidades/VINV/) la relación definitiva de solicitudes admitidas y excluidas 
en la citada convocatoria (Anexo).  
  

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer los recursos 
que en su caso procedan conforme señala la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

  

  

 

  

  

  

  

Fdo.: María Belén Picó Sirvent  
Vicerrectora de Investigación  

    

http://www.upv.es/entidades/VINV/
http://www.upv.es/entidades/VINV/


 
 

Vicerrectorado de Investigación  
Universitat Politècnica de València  
Edificio 3A. Camino de Vera, s/n, 46022 

Valencia  
Tel. +34 96 387 71 03, ext. 71030 

 vinv@upv.es  
www.upv.es/vinv  

 

 

 ANEXO. Relación definitiva de solicitudes admitidas y excluidas   
  

RELACIÓN DE SOLICITUDES ADMITIDAS  
   

SOLICITANTE  

Badenes Badenes, Borja 

Bes Piá, María Amparo 

Betoret Valls, Noelia 

Campillo Fernández, Alberto José 

Garcia Ruperez, Jaime 

Gasch Molina, Maria Isabel 

Herrero Debón, Alicia 

Molina Puerto, Javier 

Moll López, Santiagio Emmanuel 

Pineda Sánchez, Manuel 

Talens Oliag, Pau 

Vargas Salgado, Carlos 

Villanueva Micó, Rafael 

  

  

RELACIÓN DE SOLICITUDES EXCLUIDAS INDICANDO EL MOTIVO DE EXCLUSIÓN   
  

PERSONA SOLICITANTE  MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

Alberola Oltra, Juan Miguel 6 

Alfonso Solar, David 6 

López Pérez, Maria Fernanda 3 

Marí Soucase, Bernabé 3 

Martín Díaz, Jaime 3 

Martínez Torán, Manuel Benito 3, 6 

Ribes Greus, María Desamparados 3 

Reig Valor, Carmina 2, 5 

Sánchez Díaz, Carlos 4 

Tavares de Araujo Cesariny Calafate, Carlos Miguel 3 
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Descripción de las causas de exclusión.  
  

Código MOTIVO DE EXCLUSIÓN (PLAZO DE SUBSANACIÓN 5 DÍAS HÁBILES) 

1 El presupuesto en viajes más otros gastos es superior al 35% del presupuesto total 

2 Falta la firma del solicitante o de la persona representante de la estructura en el 
documento de solicitud. 

3 
El solicitante incumple el requisito de no ser, en el momento de presentación de la 
solicitud, investigador o coinvestigador principal de un proyecto financiado en 
convocatorias europeas, nacionales o regionales. 

4 
El solicitante ha sido beneficiario de estas ayudas en las dos ediciones anteriores de esta 
convocatoria (PAID-11-23 y PAID-11-24). 

5 
No adjunta la solicitud o el informe de valoración 

6 
La valoración no ha superado los umbrales establecidos en la convocatoria para los tres 
criterios (“Calidad y viabilidad de la propuesta”, “Equipo de investigación” e “Impacto”) 

  

Las dudas sobre esta resolución se pueden dirigir al correo del Área de Programas de 
Investigación: apin@upv.es   
  

 


		2025-12-17T16:06:12+0100
	MARIA BELEN|PICO|SIRVENT




